
  Machala, 16 de Ionjo de 2009 

TA 
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JOFRE RODRIGUEZ RIZZO 
INTENDENTE DE COMPANIA DE MACHALA 

CIUDAD - 

MI CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 
1 LA COMPAÑIA DENOMINADA: COMPAÑÍA DE — TURISMO 
TRANSOROVIAJTE SA TENGO A BIEN COMUNICAR A USTED LO 
SIGUIENTE: 
LAS TRANSFERENCIAS EFECTUADAS DE EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA. DIEGO RAMIRO JUCA POLO, CEDE Y TRANSFIERE A 
FAVOR DEL SEÑOR DIMAS CRUZ SANCHEZ VALAREZO, UNA ACCION 
OUF MANTIENEN EN LA COMPANIA 

PARTICULAR QUÉ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES LEGALES 
PERTINENTES. 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA 

En la ciudad de Pasaje, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia de El Oro. 
República del Ecuador, el día de hoy, MARTES, VEINTISEIS DE MAYO DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, ante mí, Abogada MARY ARACELY REYES AREVALO, en mi calidad de 
Notaria Segunda de este Cantón, de conformidad con la facultad que me confiere el Articulo 
dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial vigente, comparecen los señores: DIEGO 
RAMIRO JUCA POLO, portador de la cédula de ciudadanía número 070182783-4 
NARCISA JULISA AGUILAR OCHOA portadora de la cédula de ciudadania número 
070212567-5, y, DIMAS CRUZ SANCHEZ VALAREZO, portador de la cédula de ciudadania 

número 070011889-6, a reconocer sus firmas y rúbricas que se encuentran estampadas al 
pie del presente documento, manifestando ser sus mismas firmas y rúbricas, las mismas que 

utilizan tanto en sus actos públicos como privados, con los que termina la presente 

diligencia. Para constancia firma en unidad de acto con la suscrita Notaria que da fe. 
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